




















 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Expediente N° 25000-23-42-000-2020-0024700 

Demandante:      UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

Demandado: YÉSICA PAOLA SÁNCHEZ PASTRANA, MELISA 

SÁNCHEZ MESA, ANDREA CAROLINA SÁNCHEZ, y 

CLEIDER DEL CARMEN PATIÑO. 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad  

Asunto:   Traslado medida cautelar 

 

Teniendo en cuenta que la entidad demandante solicita la medida cautelar de suspensión 

provisional de los siguientes actos administrativos: (i) Resolución No. UMG 025867 de 

13 de enero de 2012 a través de la cual se reconoció la pensión de vejez postmortem a 

favor del señor Asdrúbal Sánchez Pérez; (ii) Resolución No UMG 041660 de 03 de abril 

de 2012, mediante la cual se resolvió el recurso de reposición y modificó la resolución No. 

UMG 025867 del 13 de enero de 2012, (iii) Resolución RDP 054828 del 21 de 

diciembre de 2015 mediante la cual se modificó la Resolución No UMG 041660 de 03 de 

abril de 2012, que modificó la Resolución No. UMG 025867 de 13 de enero de 2012 y se 

indicó los términos en que se haría efectiva, (iv) Resolución RDP 019451 del 27 de 

junio de 2019, expedida en cumplimiento de una sentencia judicial, (v) Resolución RDP 

019452 del 27 de junio de 2019 mediante la cual se reliquidó la pensión de vejez post 

mortem y se incluyó a la compañera permanente como beneficiaria, (vi) Resolución RDP 

020403 del 11 de julio de 2019, y, (VI) la Resolución RDP 020403 DEL 11 de Julio de 

2019 que modificó la RDP 019452 del 27 de junio de 2019, en el sentido es esclarecer los 

porcentajes correspondientes a cada beneficiaria. 

 

Es del caso darle aplicación al artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 que dispone:  
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“ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada 

desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 

ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 

demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del 

término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al 

de la contestación de la demanda. (…)” 

 

Con fundamento en lo anterior, se  

  

R E S U E L V E:  

 

1. CORRER traslado de la medida cautelar propuesta por el apoderado de la entidad 

demandante a los demás sujetos procesales (YÉSICA PAOLA SÁNCHEZ PASTRANA, 

MELISA SÁNCHEZ MESA, ANDREA CAROLINA SÁNCHEZ, CLEIDER DEL CARMEN 

PATIÑO, MINISTERIO PÚBLICO - y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO) por el término de cinco (5) días. En consecuencia, por Secretaría de la 

Subsección notifíquese el presente proveído, junto con el auto admisorio de la demanda, 

en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 20201, aclarando que deberá 

formarse cuaderno separado. 

 

2. Los sujetos procesales deberán allegar los memoriales respectivos al siguiente correo 

electrónico: rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en 

cuenta que no se requieren de manera física, al tenor del artículo segundo, inciso 

segundo del Decreto 806 del 4 de junio del 20201. 

 

3. Cumplido lo anterior, ingrésese la medida cautelar al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA  

Magistrado 

ISP/Lms 

                                                             
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Expediente N° 25000-23-42-000-2020-00247-00 

Demandante:      UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

Demandado: YÉSICA PAOLA SÁNCHEZ PASTRANA, MELISA 

SÁNCHEZ MESA, ANDREA CAROLINA SÁNCHEZ, y 

CLEIDER DEL CARMEN PATIÑO. 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad 

Asunto: Admite demanda.  

 

Como la demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 161 y 162 de la Ley 

1437 de 2011 se, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR en primera instancia la presente demanda, conforme al artículo 171 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA.   

 

2. Notifíquese en legal forma el presente auto, de acuerdo con lo previsto en los artículos 

196 a 198 del CPACA, y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, enviando mensajes de 

datos a las direcciones electrónicas a las siguientes personas y entidades: 

 

a) A las demandadas, YÉSICA PAOLA SÁNCHEZ PASTRANA, a MELISA 

SÁNCHEZ MESA representada legalmente por su madre ESPERANZA DEL 

CARMEN MESA PADRÓN, a ANDREA CAROLINA SÁNCHEZ, y a CLEIDER 

DEL CARMEN PATIÑO  

b) MINISTERIO PÚBLICO - Representante delegado(a) para éste Despacho. 

c) AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. Representante 

legal. 

 

3. A la entidad demandante notifíquese por Estado Electrónico conforme al artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020. 

 

4. Para efectos de notificar a la parte demandada, se requiere al apoderado de la entidad 

demandante para que, en el término de tres (3) días contados a partir de la presente 
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notificación, aporte las direcciones de notificación de correo electrónico de las 

demandadas, información que deberá allegar al siguiente correo electrónico: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En caso, de allegarse u obtenerse la información requerida, por Secretaria de la 

Subsección, notifíquesele el auto admisorio de la demanda y el auto que corre traslado de 

la medida cautelar a las demandadas, de forma inmediata. 

 

De no ser posible lo dispuesto en el numeral anterior, respecto de la demandada YÉSICA 

PAOLA SÁNCHEZ PASTRANA, se procederá de forma inmediata conforme lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del CGP, por remisión expresa del artículo 200 de la Ley 1437 

de 2011, remitiendo la comunicación a la dirección que se encuentra en el expediente, 

para que en el término de cinco (5) días la demandada informe la dirección electrónica a 

la que pueden ser enviados el auto admisorio y la demanda, o acuda a la secretaría de 

esta subsección a notificarse. En caso que la demandada no indique la dirección 

electrónica ni comparezca a notificarse, se procederá con lo dispuesto en el artículo 292 

del CGP, por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Frente a las demás demandadas, en el caso que la entidad manifieste no conocer las 

direcciones de notificación, se procederá a realizar el emplazamiento de MELISA 

SÁNCHEZ MESA, representada legalmente por su madre ESPERANZA DEL CARMEN 

MESA PADRÓN, ANDREA CAROLINA SÁNCHEZ, y CLEIDER DEL CARMEN PATIÑO, 

conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, que 

reza:  

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro Nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito” 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, la parte demandante remitirá una comunicación al 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre de la persona 

emplazada, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y de forma clara el Despacho del Tribunal que lo requiere, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 108 del C.G.P.  

 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

de dicho registro. Por lo que una vez surtido el emplazamiento se procederá a la 

designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.  

 

5. Teniendo en cuenta que las notificaciones se pueden realizar mediante los correos 

electrónicos designados por las entidades para tal fin y/o mediante emplazamiento, no se 

hace necesario la consignación de los gastos del proceso señalados en el Acuerdo PSAA 

4650 de 2008, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

No obstante lo anterior, en caso de que no se cuente con correos electrónicos, se fija la 

suma de $21.000 que deberá consignar la parte actora, en el término de diez días, para 

pagar los gastos de notificación del proceso, en la Cuenta de Ahorros Nº 3-082-00-

00636-6, convenio 13476 del Banco Agrario de Colombia S.A, a nombre de Gastos del 
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Proceso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, identificando los 

23 números del proceso. 

 

6.  Surtidas las notificaciones, y vencido el término común de veinticinco (25) días de que 

trata el inciso 5° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de 

la Ley 1564 de 2012, córrase traslado del libelo introductorio a los demandados y a los 

demás sujetos procesales por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo dispuesto 

por el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020.  

 

Vencido el término de traslado señalado, correrá el término de 10 días, previsto en el 

artículo 173 del CPACA, para adicionarla, corregirla o modificarla1. 

  

7. ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La parte demandada con la contestación de 

la demanda y dentro del término de traslado de la misma podrá allegar los documentos 

que tenga en su poder y a su vez en el mismo término la entidad demandante debe 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a 

la expedición del acto demandado y todas las pruebas que tenga en su poder que 

pretenda hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales, al 

correo rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que no se 

requieren de manera física, al tenor del artículo segundo, inciso segundo del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020.2 

Expediente híbrido. Con los documentos electrónicos que alleguen las partes, se 

formará un expediente híbrido, como lo señala el Protocolo para la digitalización de 

expedientes electrónicos, digitalización y conformación del expediente, contenido en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, es decir conformado por documentos físicos y 

documentos electrónicos, que a pesar de estar separados conforman una unidad. 

8. Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderado judicial del 

demandante al Dr. WILDERMAR ALFONSO LOZANO BARÓN identificado con 

Cédula de Ciudadanía Nº 79.749.608 de Bogotá y T.P. No. 98.891 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido 

(Fls 9-10). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA  

Magistrado 

 
ISP/Lms 

                                                             
1 Así lo precisó el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, Despacho del Consejero William Hernández 
Gómez, en auto de 21 de junio de 2016, expediente No. 11001-03-25-000-2013-00496-00.  
2 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co,%20toda


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Expediente N° 25000-23-42-000-2020-0006000 

Demandante:  FONDO DE PREVISIÓN DEL CONGRESO DE LA 

REPUBLICA 

Demandado: MARÍA CATALINA GUERRERO VARGAS.  

Vinculado:  STELLA CAÑÓN DE GUERRERO 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Lesividad 

Asunto:   Traslado medida cautelar 

 

Teniendo en cuenta que la entidad demandante solicita la medida cautelar de suspensión 

provisional de los siguientes actos administrativos: (i) Resolución No. 000649 del 27 de 

agosto de 1998,  por la cual se reconoció una pensión vitalicia de jubilación, (ii) 1126 del 

11 de agosto de 2005, mediante la que se excluyeron los emolumentos laborales 

denominados vuelos aéreos y los viáticos de la base de liquidación, y (iii) 0956 del 18 de 

agosto de 2011, a través de la cual se sustituyó temporalmente el 50% de la pensión a 

favor de María Catalina Guerrero Vargas, hija del causante, es del caso darle aplicación al 

artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 que dispone:  

 

“ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada 

desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 

ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 

demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del 

término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al 

de la contestación de la demanda. (…)” 

 

Con fundamento en lo anterior, se  
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R E S U E L V E:  

 

1. CORRER traslado de la medida cautelar propuesta por el apoderado de la entidad 

demandante, a los demás sujetos procesales (demandada MARÍA CATALINA 

GUERRERO VARGAS, y a la vinculada STELLA CAÑÓN DE GUERRERO), por el 

término de cinco (5) días. En consecuencia, por Secretaría de la Subsección notifíquese 

el presente proveído, junto con el auto admisorio de la demanda, en los términos de la 

Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 20201, aclarando que deberá formarse cuaderno 

separado. 

 

2. Los sujetos procesales deberán allegar los memoriales respectivos al siguiente correo 

electrónico: rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en 

cuenta que no se requieren de manera física, al tenor del artículo segundo, inciso 

segundo del Decreto 806 del 4 de junio del 20201. 

 

3. Cumplido lo anterior, ingrésese la medida cautelar al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

 

ISRAEL SOLER PEDROZA  

Magistrado 

ISP/Lms 

                                                             
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Expediente N°  25000-23-42-000-2020-00060-00 

Demandante:  FONDO DE PREVISIÓN DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA. 

Demandado: MARÍA CATALINA GUERRERO VARGAS.  

Vinculado:  STELLA CAÑÓN DE GUERRERO 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Lesividad. 

Asunto:  Admite demanda.  

 

Como la demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 161 y 162 de la Ley 

1437 de 2011 se, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR en primera instancia la presente demanda, conforme al artículo 171, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA.  

 

2. Vincular a la señora STELLA CAÑÓN DE GUERRERO, toda vez que puede ser 

afectada con los actos demandados y las resultas del proceso.  

 

3. Notifíquese en legal forma el presente auto, de acuerdo con lo previsto en los artículos 

196 a 198 del CPACA, y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, enviando mensajes de 

datos a las direcciones electrónicas a las siguientes personas y entidades: 

 

a) A la demandada MARÍA CATALINA GUERRERO VARGAS, y a la vinculada 

STELLA CAÑÓN DE GUERRERO  

b) MINISTERIO PÚBLICO - Representante delegado(a) para éste Despacho. 

c) AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. Representante 

legal. 

 

4. A la entidad demandante notifíquese por Estado Electrónico conforme al artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020. 

 

5. Para efectos de notificar a la demandada y la vinculada, se requiere al apoderado 

de la entidad demandante para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

presente notificación, allegue las direcciones de notificación de correo electrónico de la 

demandada y la vinculada, información que deberá allegar al siguiente correo electrónico: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Una vez se allegue la información requerida, por Secretaria de la Subsección, 

notifíquesele el auto admisorio de la demanda y el auto que corre traslado de la medida 

cautelar a la demandada y vinculada, de forma inmediata. 

 

En caso de que no sean allegados los correos electrónicos de la demandada, se 

procederá según lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, por remisión expresa 

del artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, en el sentido de remitir la comunicación a la 

dirección que se encuentra en el expediente, para que en el término de cinco (5) días la 

demandada informe la dirección electrónica a la que pueden ser enviados el auto 

admisorio y la demanda, o acuda a la secretaría de esta subsección a notificarse. 

 

En caso que la demandada no comparezca al proceso o no haga saber la dirección 

electrónica para la recepción de notificaciones, se procederá conforme a lo dispuesto en 

el artículo 292 del CGP, por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Respecto a la vinculada, en caso de que la entidad demandante allegue una dirección 

física se dará el mismo trámite que con la demandada, remitiendo la comunicación para 

que ésta allegue la dirección de correo electrónico de recepción de notificaciones a la cual 

se enviará el auto admisorio, el que corre traslado de la medidad cautelar y la demanda, 

no obstante, en el caso que la entidad manifieste no conocer la dirección de notificación 

de la vinculada, se procederá como lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, que reza:  

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro Nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, la parte demandante remitirá una comunicación al 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre de la persona 

emplazada, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y de forma clara el Despacho del Tribunal que lo requiere, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 108 del C.G.P.  

 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

de dicho registro. Por lo que una vez surtido el emplazamiento se procederá a la 

designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

6. Teniendo en cuenta que las notificaciones se pueden realizar mediante los correos 

electrónicos no se hace necesario la consignación de los gastos del proceso señalados en 

el Acuerdo PSAA 4650 de 2008, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura. No obstante, lo anterior, en caso de que no se cuente con correos 

electrónicos, se fija la suma de $14.000 que deberá consignar la parte actora, en el 

término de diez días, para pagar los gastos de notificación del proceso, en la Cuenta de 

Ahorros 3-082-00-00636-6, convenio 13476 del Banco Agrario de Colombia S.A, a 

nombre de Gastos del Proceso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, identificando los 23 números del proceso.  

 



Expediente N° 25000-23-42-000-2020-00060-00 

3 
 

7.  Surtidas las notificaciones, y vencido el término común de veinticinco (25) días de que 

trata el inciso 5° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de 

la Ley 1564 de 2012, córrase traslado del libelo introductorio a la demandada, vinculada y 

a los demás sujetos procesales por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo dispuesto 

por el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020.  

 

Vencido el término de traslado señalado, correrá el término de 10 días, previsto en el 

artículo 173 del CPACA, para adicionarla, corregirla o modificarla1. 

  

8. ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La parte demandada con la contestación de 

la demanda y dentro del término de traslado de la misma podrá allegar los documentos 

que tenga en su poder y a su vez en el mismo término la entidad demandante debe 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a 

la expedición del acto demandado y todas las pruebas que tenga en su poder que 

pretenda hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales, al 

correo rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que no se 

requieren de manera física, al tenor del artículo segundo, inciso segundo del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020.2  

Expediente híbrido. Con los documentos electrónicos que alleguen las partes, se 

formará un expediente híbrido, como lo señala el Protocolo para la digitalización de 

expedientes electrónicos, digitalización y conformación del expediente, contenido en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, es decir conformado por documentos físicos y 

documentos electrónicos, que a pesar de estar separados conforman una unidad. 

9. Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderado judicial de la 

demandante al Dr. ROGELIO ANDRÉS GIRALDO GONZÁLEZ, en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Fl 9). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA  

Magistrado 

 
ISP/Lms 

                                                             
1 Así lo precisó el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, Despacho del Consejero William Hernández 
Gómez, en auto de 21 de junio de 2016, expediente No. 11001-03-25-000-2013-00496-00.  
2 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co,%20toda
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 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  
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Expediente:       25000-23-42-000-2017-06060-00 

Demandante:    GERMÁN ENRIQUE PEREA POSADA   

Demandado:      NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  

Asunto:              REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA 

 

Previo a resolver el asunto, se deja constancia que, de conformidad con lo dispuesto por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11557 de 2020, los términos judiciales se 

encontraban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, para 

los procesos ordinarios, incluyendo el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, una vez 

levantada la suspensión, se procede a reprogramar la audiencia inicial que, por las razones 

expuestas, no se realizó. 

 

1. Se convoca a las partes para el viernes veinticinco (25) de septiembre de 2020, a las 

2:50 de la tarde con el fin de realizar Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 

CPACA, fecha que se señala teniendo en cuenta la disponibilidad de agenda del Despacho, 

la que se realizará de manera virtual, como lo indica el artículo 7 del Decreto 806 de 20201, 

para lo cual el Despacho utilizará la plataforma Teams, por ende, previo a la diligencia, 

mediante correo electrónico, se enviará oportunamente el vínculo de acceso, a las 

direcciones electrónicas garrcortes@hotmail.com y 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co , aportadas por las partes y al Ministerio Público 

al correo mferreira@procuraduria.gov.co , con el fin de que concurran a la audiencia. 

 

Para tal fin, el Despacho se permite hacer las siguientes precisiones y recomendaciones:  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

mailto:garrcortes@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:mferreira@procuraduria.gov.co
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Al vínculo de acceso que enviará el Despacho, se puede ingresar, aunque no se tenga 

instalada la aplicación Teams, pues da la opción de ingresar a través de la web, para lo 

cual, únicamente se debe disponer de un equipo con acceso a internet, en lo posible con 

una velocidad de internet adecuada, aislado de ruidos y con funcionamiento correcto de 

audio, micrófonos y video, sin embargo, se solicita a las partes, que de ser necesario se 

capaciten sobre la mencionada aplicación.  

 

Para el caso que se presente alguna falla durante la diligencia, se solicita tener disponible 

un teléfono inteligente, en la medida de lo posible, que sirva de medio de comunicación 

alterno, igualmente con acceso a internet, para lo cual se solicita que en el término de 3 

días, informen por escrito el número correspondiente, salvo que ya esté registrado en el 

expediente, y no haya variado.  

 

Se requiere que, en caso de cambiar de dirección electrónica, se informe oportunamente a 

través de memorial, al siguiente correo electrónico 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Asimismo, se solicita informar los correos electrónicos y números de teléfono inteligente de 

los testigos e intervinientes que se hayan solicitado en la demanda o en su contestación, si 

fuere el caso, al mismo correo arriba indicado.  

 

Por la Secretaría de la Subsección notifíquese a las partes por estado electrónico, a las 

direcciones electrónicas aportadas, esto es, garrcortes@hotmail.com y 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y comuníquese al Representante del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho Judicial al correo mferreira@procuraduria.gov.co, lo 

aquí ordenado.   

 

2. De otro lado se observa que la entidad demandada propuso la excepción de inepta 

demanda por no demandarse todos los actos administrativos implicados en la 

presunta lesión del derecho subjetivo del demandante, sin embargo, con el fin de 

resolver la excepción propuesta se advierte que es necesaria la práctica de pruebas, por lo 

cual se decretará de oficio en esta providencia, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 122 del Decreto 806 de 2020, para ser practicada y resuelta en la audiencia inicial. 

                                                           
2 “Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 
110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 Y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 
101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta 
las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
(…)” (subraya fuera de texto original) 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:garrcortes@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:mferreira@procuraduria.gov.co


 

3 

 

En ese sentido, por la Secretaría de la Subsección OFÍCIESE a la Fiscalía General de la 

Nación, para que en el término de (5) días contados a partir de que reciba el respectivo 

oficio, allegue con destino a este proceso Constancia de notificación y/o comunicación 

realizada al demandante de las Resoluciones No. 0-2386 del 30 de junio de 20173 y 

No. 0-2386 del 30 de junio de 2017 a través de la cual se aclaró y modificó la anterior, si 

existiere, y en caso contrario, para que certifique que no se realizó. Respuesta que deberá 

llegar al correo electrónico rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 
ISP/Van 

                                                           
3 por medio de la cual se distribuyen los cargos de la Planta de Personal de la Fiscalía General de la Nación 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUADERNO MEDIDAS CUATELARES 

 

Expediente: 250002325000-2013-00027-00 

Demandante: MAGDALENA DULCEY ORDÓÑEZ a favor de la 

sucesión del señor JORGE EDUARDO PINZÓN DÍAZ    

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

Asunto: Niega solicitud de levantamiento de medida cautelar  

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de levantamiento de las medidas 

cautelares presentada por el apoderado general de COLPENSIONES. 

 

I. ANTECEDENTES 

La parte ejecutante, solicitó que se decrete la medida cautelar de embargo y 

secuestro de las cuentas corrientes y de ahorros que posee COLPENSIONES en 

Bancolombia, en especial en la cuenta de ahorros No. 65283208570; en el Banco 

Caja Social, en especial en la cuenta de ahorros No. 24031510576; en el Banco 

Davivienda, en especial en la cuenta corriente No. 00690686244; y en los Bancos 

Popular, AV Villas y Occidente de Bogotá. 

A través de auto de fecha 7 de mayo de 2014 (fls. 5 a 6), se ordenó al ejecutante 

prestar una caución en dinero, bancaria o de una compañía de seguros por la 

suma de $113.602.707, equivalente al 10% de la suma por la cual se libró 

mandamiento de pago, de conformidad con el inciso 10 del artículo 513 del CPC. 

El ejecutante allegó póliza de seguro judicial No. 11-41-101020322 expedida por 

Seguros del Estado S.A (fl. 8), dando cumplimiento a lo ordenado en el auto antes  
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mencionado. 

Mediante auto de 12 de junio de 2014 (fls. 12 a 14), se decretó la medida cautelar 

de embargo y secuestro de dineros depositados en las cuentas corrientes y de 

ahorros que posee COLPENSIONES en Bancolombia, en especial en la cuenta de 

ahorros No. 65283208570; en el Banco Caja Social, en especial en la cuenta de 

ahorros No. 24031510576; en el Banco Davivienda, en especial en la cuenta 

corriente No. 00690686244; y en los Bancos Popular, AV Villas y Occidente de 

Bogotá. Dicha medida se limitó a la suma de $1.704.040.605, y a la verificación 

por parte del funcionario responsable, respecto a  “(…) que los dineros afectados 

por el embargo NO tengan naturaleza de inembargabilidad.” (Subrayas del 

original) 

En cumplimiento de esa decisión judicial, se libraron los oficios respectivos (fls. 15 

a 20) y las entidades bancarias requeridas, excepto el Banco Davivienda, 

informaron que las cuentas de la entidad ejecutada son inembargables, razón por 

la cual, se abstuvieron de embargar los dineros allí depositados (fls. 21, 24, 27, 32 

y 46). 

Por auto de 27 de junio de 2018 (fls. 75 a 77), se decidió no decretar la medida de 

embargo y retención de dineros solicitado por segunda vez por la parte ejecutante 

y se negó el desembargo y devolución de remanentes solicitado por la Gerente 

Nacional de Defensa Judicial de la entidad ejecutada 

SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES. El apoderado 

General de COLPENSIONES, mediante escrito enviado por correo electrónico, 

solicitó el levantamiento de las medidas cautelares, por considerar, que los 

recursos con destinación específica provenientes de la seguridad social, son 

inembargables, es decir, que se encuentran cobijados por el principio de 

inembargabilidad presupuestal del estado, tal y como lo dispone el numeral 1 del 

artículo 594 del CGP. 

Señaló, que el principio de inembargabilidad tiene como fin la protección de los 

recursos y los bienes del Estado y la facultad de administración y manejo que a 

éste compete, lo cual, permite asegurar la consecución de los fines de interés 

general que conlleva la necesidad de hacer efectivos materialmente los derechos 

fundamentales, y en general, el cumplimiento de los diferentes cometidos 

estatales. 
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II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho determinar si es procedente el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha 12 de junio de 2014, 

según lo pedido por el apoderado general de la entidad ejecutada. 

1. Normatividad aplicable. 

En primer lugar, se advierte que la demanda ejecutiva que ocupa la atención de la 

Sala fue radicada el 12 de marzo de 2013, según sello de radicación visible en la 

parte superior del folio 1 del cuaderno principal, por ende, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 308 del C.P.A.C.A., debe ser tramitada según las normas 

establecidas en este código. Sin embargo, como la Ley 1437 de 2011 no regula el 

procedimiento para adelantar esta clase de actuaciones, es del caso remitirse a lo 

previsto para tal efecto en el C.G.P., tal como lo dispone el artículo 306 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, por lo que el 

estudio del presente asunto se hará con base en el nuevo estatuto de 

procedimiento civil, el cual entró a regir en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el 1º de enero de 20142. Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en 

el numeral 4 del artículo 625 ejusdem3, se observa que pueden presentarse las 

siguientes situaciones:  

i) Que la demanda ejecutiva se hubiere radicado antes de la entrada en 

vigencia del C.G.P. caso en el cual el trámite debe seguirse con la norma 

anterior, hasta el vencimiento del término para proponer excepciones, y a 

partir de allí, se continuará conforme a las reglas establecidas en el nuevo 

Código. 

ii) Que a la entrada en vigencia del C.G.P. ya se encuentre vencido el traslado 

antes señalado, evento en el que el proceso se tramitará con base en la 

normatividad anterior hasta proferir la sentencia o auto que ordene seguir 

                                            
1 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
2 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, C.P. Dr. Enrique Gil Botero, Auto de Unificación de 1º de 
enero de 2014, Rad. No. 25000-23-36-000-2012-00395-01 (49299). 
3 4. Para los procesos ejecutivos: Los procesos ejecutivos en curso, se tramitarán hasta el vencimiento del término para 
proponer excepciones con base en la legislación anterior. Vencido dicho término el proceso continuará su trámite conforme 
a las reglas establecidas en el Código General del Proceso. 
En aquellos procesos ejecutivos en curso en los que, a la entrada en vigencia de este código, hubiese precluido el traslado 
para proponer excepciones, el trámite se adelantará con base en la legislación anterior hasta proferir la sentencia o auto 
que ordene seguir adelante la ejecución. Dictada alguna de estas providencias, el proceso se seguirá conforme a las reglas 
establecidas en el Código General del Proceso. 
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adelante con la ejecución, momento a partir del cual el trámite (posterior) se 

regirá por la nueva normatividad, y;  

iii) Que la demanda ejecutiva sea radicada con posterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley 1564 de 2012, esto es, al 1º de enero de 2014, y por 

ende, su trámite se debe regir por el nuevo Código Procesal. 

En el caso bajo estudio, se reitera que la demanda fue radicada el 12 de marzo de 

2013 (fl. 1 Cdno ppal), es decir, antes de la entrada en vigencia del C.G.P., por 

tanto debía tramitarse con la norma anterior, hasta el vencimiento del término para 

proponer excepciones, y a partir de allí, se continuaría conforme a las reglas 

establecidas en el nuevo Código. Como en el sub examine ya venció el término en 

comento, tal como consta en el informe visible folio 93 del cuaderno principal, en 

adelante se observarán las normas consagradas en el C.G.P. 

2.- Medidas Cautelares. Levantamiento del embargo.   

 
El artículo 597 del Código General del Proceso, reguló los casos en que procede 

el levantamiento del embargo y secuestro en procesos ejecutivos, y dispone:  

 
“Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. Se 
levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 
 
1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes 
o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso 
de sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o 
compañero permanente. 
  
2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos 
casos del numeral anterior. 
  
3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se pretende, y 
el pago de las costas. 
  
4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria 
del mandamiento de pago o por cualquier otra causa. 
 
5. Si se absuelve al demandado en proceso declarativo, o este termina 
por cualquier otra causa. 
  
6. Si el demandante en proceso declarativo no formula la solicitud de 
que trata el inciso primero del artículo 306 dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia que contenga la condena. 
 
7. Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del 
registrador aparezca que la parte contra quien se profirió la medida no 
es la titular del dominio del respectivo bien, sin perjuicio de lo 
establecido para la efectividad de la garantía hipotecaria o prendaria*. 
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8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de 
secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de 
conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el 
despacho comisorio, que se declare que tenía la posesión material del 
bien al tiempo en que aquella se practicó, y obtiene decisión favorable.  
 
La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá 
probar su posesión. 
  
También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya 
estado presente en la diligencia sin la representación de apoderado 
judicial, pero el término para hacerlo será de cinco (5) días. 
 
Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se 
impondrá a este una multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales. 
 
9. Cuando exista otro embargo o secuestro anterior. 
 
10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la 
medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. Con este 
propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por 
el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer 
sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente. 
 
En los casos de los numerales 1, 2, 9 y 10 para resolver la respectiva 
solicitud no será necesario que se haya notificado el auto admisorio de 
la demanda o el mandamiento ejecutivo. 
  
Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los 
numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del presente artículo, se condenará de oficio o a 
solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, 
salvo que las partes convengan otra cosa. 
  
En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el 
oficio de cancelación de medidas cautelares. 
 
11. Cuando el embargo recaiga contra uno de los recursos públicos 
señalados en el artículo 594, y este produzca insostenibilidad fiscal o 
presupuestal del ente demandado, el Procurador General de la Nación, 
el Ministro del respectivo ramo, el Alcalde, el Gobernador o el Director 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrán solicitar 
su levantamiento. 
 
PARÁGRAFO. Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este 
artículo también se aplicará para levantar la inscripción de la demanda.” 

Por su parte, el artículo 602 del CGP, señala: 

 

“Artículo 602. Consignación para impedir o levantar embargos y 
secuestros. El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y 
secuestros solicitados por el ejecutante o solicitar el levantamiento de 
los practicados, si presta caución por el valor actual de la 
ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50%). 
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Cuando existiere embargo de remanente o los bienes desembargados 
fueren perseguidos en otro proceso, deberán ponerse a disposición de 
este o del proceso en que se decretó aquel.” (Negrillas y subrayado 
fuera del texto) 

 
Así las cosas, se puede concluir que la entidad ejecutada puede constituir caución 

para impedir las medidas cautelares si no se han practicado, o levantarlas cuando 

ya han sido practicadas; respecto de la primera circunstancia se encuentra que la 

caución puede ser solicitada, incluso cuando la medida cautelar haya sido 

decretada, no obstante lo cual, si esta ya se practicó, se deberá presentar solicitud 

de levantamiento de la medida. 

3. Caso Concreto: 

En el presente asunto, se observa que este Despacho decretó la medida cautelar 

de embargo limitándola a la suma de $1.704.040.605, la cual quedó condicionada  

a la verificación de que los dineros afectados por el embargo no tengan naturaleza 

de inembargabilidad, medida que se hizo efectiva por parte del Banco Davivienda 

tal y como se observa en el informe rendido por la Contadora de la Sección 

Segunda de esta Corporación (fls. 56 a 57) 

La entidad ejecutada afirma que los dineros objeto de embargo, son recursos de 

la seguridad social, los cuales se encuentran cobijados por el principio de 

inembargabilidad, pero no allegó prueba que demuestre que dichos recursos se 

encuentren enlistados en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que son los que 

no se pueden embargar, puesto que esta disposición debe leerse en armonía con 

el numeral 1 del art. 594 del C.G.P. 

Entonces, este Despacho recuerda que en casos como el que nos ocupa, la carga 

de la prueba es dinámica, pues, tal como lo ha sostenido el H. Consejo de Estado4 

“(…) bueno es recordar aquí que la jurisprudencia de la Corporación ha definido 

que, en tratándose de peticiones de desembargo, debe aplicarse el principio de 

la carga dinámica de la prueba, es decir, que es la parte interesada en el 

desembargo quien debe probar el origen y destinación de los recursos afectados 

con la medida cautelar.”, lo cual no ha sido demostrado en este caso, pues reitera 

el Despacho que nada argumentó ni probó la parte ejecutada al respecto. 

 

                                            
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Auto de 15 de abril de 1999, M.P. Dr. Jesús 
María Carrillo Ballesteros, Exp. 15864. 
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En mérito de lo expuesto, se 

R E S U E L V E : 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desembargo solicitado por la parte ejecutada. 

SEGUNDO: Expediente híbrido. En caso que las partes alleguen documentos 

por medios electrónicos, se podrá formar un expediente híbrido, como lo señala el 

Protocolo para la digitalización de expedientes electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente, contenido en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, 

es decir, conformado por documentos físicos y documentos electrónicos, que a 

pesar de estar separados conforman una unidad. La Secretaría deberá dejar 

constancia escrita en el proceso de la conformación del expediente hibrido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 
 

ISP/lma 
 
 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  
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CUADERNO INCIDENTE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

 

Expediente: 250002325000-2013-00027-00 

Demandante: MAGDALENA DULCEY ORDÓÑEZ a favor de la 

sucesión del señor JORGE EDUARDO PINZÓN DÍAZ    

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

Asunto: Niega solicitud de liquidación de honorarios 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud presentada por el apoderado de la 

ejecutante (fl. 237), por medio del cual, insistió en que la liquidación de los 

honorarios del abogado Carlos Fosión Arlantt Mindiola, quien fungió como 

apoderado del causante, señor Jorge Eduardo Pinzón Díaz, deben efectuarse solo 

hasta el momento de la sentencia condenatoria del proceso ordinario, por 

considerar, que la ejecución fue promovida por el causante. 

 

Al respecto, es necesario precisar que mediante auto de 22 de agosto de 2018 

(fls. 232 a 236), se regularon lo honorarios causados por el abogado Arlantt 

Mindiola, por la suma de $215.749.783,9, que es el 20% de la obligación causada 

hasta la presentación de la demanda ejecutiva, por su gestión como apoderado 

judicial del causante, señor Jorge Eduardo Pinzón Díaz, dentro del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho bajo radicado No. 25000-23-25-000-2005-

10137-00, y hasta que se aceptó la revocatoria del poder que el mencionado señor 

le confirió, pago que de acuerdo con lo pactado, está sujeto al efectivo 

recaudo.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Abogado Carlos Fosión Arlantt Mindiola, en 

calidad de apoderado, y el señor Jorge Eduardo Pinzón Díaz (Q.E.P.D), como 
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poderdante, suscribieron un contrato de prestación de servicios profesionales cuyo 

objeto era “iniciar y llevar hasta su terminación todos los trámites pertinentes para 

la solicitud la reliquidación a que tiene derecho el poderdante ante el Instituto de 

Seguros Sociales”, y por concepto de honorarios profesionales, pactaron “(…) una 

suma de dinero equivalente al 20% del total de dinero que sea recaudado por los 

conceptos de los reajustes y reliquidación de la pensión con sus respectivos 

intereses hasta la fecha de su reconocimiento (…)”. 

Así mismo, el abogado Arlantt Mindiola, adelantó, desde su inicio hasta la 

culminación, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, como 

apoderado del señor Jorge Eduardo Pinzón, donde se declaró la nulidad de los 

actos administrativos demandados y condenó al Extinto ISS a liquidar la pensión 

de jubilación del señor Pinzón en un monto equivalente al 75% del salario 

promedio que sirvió de base para los aportes, durante el último año de servicio (10 

de marzo de 2002 a 10 de marzo de 2003), teniendo en cuenta para tal efecto los 

factores salariales certificados en ese expediente.  

Posteriormente, el abogado Carlos Fosión Arlantt Mindiola presentó demanda 

ejecutiva aportando copia auténtica de las sentencias que sirven de base para la 

ejecución junto con su constancia de ejecutoria y la liquidación de la obligación, 

con el objetivo que se diera estricto cumplimiento a los fallos judiciales.  

Sin embargo, el señor Jorge Eduardo Pinzón Díaz, mediante memorial de fecha 

19 de marzo de 2013, revocó el poder conferido al Dr. Arlantt Mindiola y asumió 

su representación a partir de ese momento, es decir, antes de que se librara 

mandamiento de pago, por lo cual, reitera este Despacho que se le reconoció 

personería para actuar en nombre propio al citado señor Pinzón Díaz, a través del 

auto de 7 de abril de 2014, por medio del cual se libró el mandamiento de pago, 

de lo que se infiere que se aceptó la revocatoria del poder que el señor Pinzón 

confirió al Dr. Arlantt.  

En consecuencia, encuentra el Despacho que la gestión que desempeñó el 

mencionado profesional del derecho, terminó con la interposición de la demanda 

ejecutiva, pues presentó la correspondiente demanda, y antes de que se librara 

mandamiento de pago, el señor Pinzón Díaz revocó el poder que le confirió. 

Así las cosas, no le asiste la razón al apoderado de la ejecutante, al señalar que la 

liquidación de los honorarios del Dr. Carlos Fosión Arlantt Mindiola, solo se debe 
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efectuar hasta la sentencia condenatoria del proceso ordinario, pues del recuento 

de las actuaciones procesales, se reitera que la gestión de dicho profesional del 

derecho terminó luego de la presentación de la demanda ejecutiva, y por lo tanto, 

la decisión de regular los honorarios por parte de este Despacho se efectuó 

precisamente teniendo en cuenta la presentación del líbelo demandatorio en el 

proceso ejecutivo, y además, que al causante le fue reconocida personería en el 

auto que libró mandamiento de pago. 

Ahora bien, si la parte ejecutante no estaba de acuerdo con la decisión que reguló 

los honorarios del profesional del derecho, debió hacer uso del recurso de 

apelación, de conformidad con el numeral 5 del artículo 321 del CGP, para que el 

Superior estudiara su inconformidad.  

En mérito de lo expuesto, se, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: NEGAR la solicitud de liquidación de honorarios, por las 

razones expuestas en el presente proveído.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 
 

ISP/lma 
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PROCESO EJECUTIVO 
 

Expediente: 250002325000-2013-00027-00 

Demandante: MAGDALENA DULCEY ORDOÑEZ a favor de la 

sucesión del señor JORGE EDUARDO PINZÓN DÍAZ    

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

Asunto: Obedecer y Cumplir la decisión del Consejo de 

Estado. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección “B”, 

que mediante providencias de 29 de marzo (fls. 198 a 200) y 23 de julio de 2019 

(fls. 207 a 209), declararon improcedente el recurso de apelación interpuesto por 

la entidad ejecutada contra el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 

(fls.125-127vto). 

 

Por la Secretaría de la Subsección dése cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 2 de la providencia de fecha 22 de agosto de 2018, que ordenó seguir 

adelante la ejecución.  

 

Por otra parte, mediante escrito enviado el 2 de julio de 2020 al correo 

scs02sb04tadmincdm@notificacionesrj.gov.co, el apoderado general de 

COLPENSIONES solicitó préstamo del expediente bajo radicado No. 

25000232500020130002700 o el envió de las siguientes piezas procesales: i) 

sentencia de primera instancia; ii) sentencia de segunda instancia; iii) auto de 

obedézcase y cúmplase; y iv) audio de la audiencia inicial y de pruebas (si las 

hubiere), solicitud que fue recibida el 3 de julio del mismo año, aclarando, que 

mailto:scs02sb04tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
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también puede consultar el proceso en la secretaría, en la medida que la 

regulación legal relacionada con el COVID-19 lo permita. 

 
En consecuencia, el Despacho ordena que por Secretaría de la Subsección se 

expidan  las copias a costa de la parte interesada, si generan costos, conforme a 

lo establecido en el artículo 114 del CGP, dejando las constancias respectivas. 

 

Por la Secretaría de la Subsección notifíquese a las partes por estado 

electrónico, a las direcciones electrónicas aportadas, esto es, 

hipolitopaezm@hotmail.com; kpiracoca.conciliatus@gmail.com; 

zuluagacolpensiones@gmail.com  y comuníquese al Representante del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho Judicial al correo 

mferreira@procuraduria.gov.co, lo aquí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 
 

ISP/lma 
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